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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6395/2018 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2 O 18. 

C. JOSÉ HUMBERTO VALDÉS ELIZONDO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V.

P R E S EN T E
Asunto: Modificación de Proyecto 
Bitácora: 09/DGA0058/05/18 

Expediente: 30VE2017X0068 

Con referencia al escrito sin número de fecha 17 de abril 2018, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 07 de mayo de 2018, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio 
del cual la C. José Humberto Valdés Elizondo, en su carácter de representante legal de la 
empresa ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la 
modificación del proyecto denominado "Estación de Servicio Mina Industrial 4009", en lo 
sucesivo el Proyecto, ubicado en Justo Sierra S/N, Esquina Madrid, Nueva Mina, C.P. 98400, 
Municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

C O N S I D E R A N D O

l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que, si el Regulado 
pretende realizar modificaciones al Proyecto después de emitida la autorización en materia 
de impacto ambiental, deberá someterlas a consideración de la Secretaría a fin de que se 
determine lo procedente. 

IV. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado a través de un Informe Preventivo 
por está AGENCIA, el cual autorizó en materia de impacto ambiental mediante oficio 
número ASEA/UGSIVC/DGGC/6555/2017 de fecha 16 de mayo de 2017, a favor de la 
empresa ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V., el cual, se le otorgó una vigencia de 
07 (siete) años para la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto; plazos que 
empezaron a computarse a partir de la fecha de notificación del oficio en comento, de 
conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

v. 

VI. 

Que el día 12 de junio de 2017, se le notifica y entrega original del oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6555/2017, al Regulado, de manera que, el oficio en comento se 
encuentra vigente a la fecha. 

Que el día 07 de mayo de 2018, se recibió en esta DGGC el escrito sin número de fecha 17 
de abril de 2018, mediante el cual el Regulado solicitó la modificación al proyecto 
autorizado en materia de impacto ambiental de acuerdo con el trámite COFEMER 
SEMARNA T-04-008, mencionando a la letra lo siguiente: 

" ... En el contexto anterior, se manifiesta que dentro del Informe Preventivo autorizado se señaló que la 
estación de servicio cuenta con 8 dispensarios para el despacho de gasolinas y diésel. 
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Ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/6395/2018  

En virtud d e  lo an teriormente expues to, s e  informa a esta Autoridad que es d e  nuestra in tención realizar 
la modificación al proyecto autorizado, por lo que a la estación de servicio se le desincorporara 2 

dispensarios, quedando sólo 6 ,  y éstos serán para el despacho de gasolinas y Diésel, y que se distriburán 
de la siguiente manera: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensario posicione5 de mangueras de mangueras de 

CQ(QQ 
ga50/ina Magna 

oaso/ina Premium Diésel 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

VI I .  Que de rivado de  l o  ante r ior ,  esta DGGC conside ra que  de  conformidad con  l a  mod ificac ión 
so l i c itada pa ra d i sminu i r l a  capacidad de  l o s  d i s pensar ios  para quedar de  l a  s igu i ente mane ra : · 
4 d i spensa r i o s  para sum in i strar gaso l i nas (Magna y P rem i u m )  y 2 d i spensar ios para 
sum in i st ra r D iése l ,  de  acue rdo al Considerando VI , no  generarán impactos ambiental e s  
ad i c ional es a los evaluados  prev iamente ,  ya q u e  e l  s i t io  se  encuentra alte rado por las 
act i v i dades  desarro l l adas en  e l  m i smo, por l o  que no  contravienen  e l  conten i do  de  la 
autor izac ión otorgada, entend i endo por conten ido los e l ementos  que sustentaron d icha  
autor izac ión  en té rm inos de l  aná l i s i s  de  l a  legi s l a c i ón  amb ienta l ap l i cab le  cuando  fue em iti da 
y l a  eva l uac ión  de  l o s  impactos amb ienta l e s  q u e  pud i e ra ocas i onar e l  Proyecto . Por l o  
an ter i or, d ichas modificac iones  no  alt e ran los e l ementos de  deci s ión  y e l  anál i s i s antes 
desc rito y por e nde  no contrav ienen las d i sposi c i ones lega l es que  d i e ron ori gen a l a 
autorizaci ón  en mate ri a de impacto amb ienta l  con ofi c i o  número f 
ASEA/U GS IVC/DGGC/6 5 5 5 / 2 0 1 7  de  fecha 1 6  de mayo de  2 0 1 7 ,  em it ida por esta 

/ AGENCIA. 

VI I I .  Que ,  conforme a l o  anterior, esta DGGC determ ina  que  l a s  mod if i cac i ones propuestas al 
P royecto auto ri zad o se a justan a l o  d i spuesto por e l  a rtícu lo 2 8 fracc ión 1 1  del Reg l amento 
de  l a  Ley Gene ra l  de l  Equ i l i b r io  Ecológi co y la Protecc i ón  al Amb iente en  Mate ri a de 

7 Eval uac ión  de l  Impacto Amb ienta l ,  que  a l a  l et ra d ice :  
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"Art(cu/o 2 8 . - Si el promovente  pretende realizar modificaciones al proyec to después de 
emitida la au torización en materia de impacto ambiental, deberá someterla s a la 
consideración de la Secretada, la q ue, en un plazo no mayor de diez días, determina rá: 

11. Si las modificaciones propuestas no a fectan el conten ido de la aut orización otorgada . . .  " 

Po r lo antes  expuesto ,  y con fundamento en  l os a rt íc u l o s  5 fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión I d e  l a  Ley de  
l a  Agenc ia  Nac iona l  de  Seguridad I ndustr i a l  y de  Protección al Medio Amb ien te de l Sector 
H i d rocarbu ros ;  2 y 1 6  fracc ión  X de  l a  Ley Fede ral de P roced im iento Adm i n i strat ivo; 4 fracc ión 
XXV I I ,  1 7 ,  1 8  y 3 7 fracci ón  V de l  Reglamento I nte r io r  de  l a  Agenc ia  Nac i onal de  Segu r i dad 
Industr ia l y de  P rotecc ión a l  Med io Amb iente de l  Sector H i d roca rburos ;  2 8 fracc i ón  1 1 ,  4 7 p r i m e r  
pá rrafo , 4 8 y 4 9 de l  Regl amento de  l a  L e y  General de l  Equ i l i b r io E cológ ico y l a  Protecc ión  al 
Amb i ente en Mate r i a de Eva l uaci ón  del Impacto Ambiental , esta DGGC: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.  - AUTORIZAR l a  modifi cación de l  Proyecto so l i c itada para d i sm inu i r  l a  capac idad de 
los d i spensar ios para quedar de  la s igu iente manera: 4 d i spensarios para sumin i st ra r  gasol i nas 
(Magna y Prem i um)  y 2 d ispensari o s  para sum in i st rar D i ésel , de acuerdo con  e l  Cons iderando Vl , 
ub icado en  Justo S i erra S/N ,  Esq u i na  Mad r id ,  Nueva M ina, C . P .  9 8 40 0 ,  Mun i c i p io de  M inat itlán , 
E stado de Ve rac ruz . 

SEGUNDO.  - En  re lac i ón  a l o s  res iduos de  manejo  especial y res iduos  pe l ig rosos q u e  se 
gene ren por l as acc i ones de  des i ncorpo rar 2 d i spensari os ,  de acue rdo a l Considerando V I , e l 
Regu lado deberá de  d i s poner de  estos res iduos  rnn empresas autorizadas para l a  d i spos i c ión  y 
manejo  de  l o s  m i smos, de confo rmidad con los a rtíc u l o s  4 1 ,  4 2  y 4 3  de l a  Ley Gene ral Para la 
Prevenc ión y Gest ión I ntegra l  de  l o s  Res iduos LGPG I R  y de l  a r t ícu l o  30 fracc ión  1 1 1  i n ci sos c )  y e )  
d e l  Reglamento de  l a Ley Genera l  de l  Equ i l i br i o Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente en  Mater i a  
de  Impacto Amb ienta l  (RE IA) .  

As í  m ismo ,  concl u i da l a  etapa  de  mod if icac i ón  al Proyecto, e l  Regu lado debe rá p resentar ante 
esta AGENCIA, en  un  p lazo no mayor a 10 (d iez) d ías háb i l es, l a documentación que ac red ite l a 
e l  manejo y d i s pos ic ión fi nal que  tuv i e ron  los residuos  de  manejo espec ial y residuos  
pel igrosos, exh i b iendo e l  o l o s  man i fi e stos de  entrega, transporte y recepci ón  corre s pond ientes ,  
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así  m i smo ,  deberá cerc io rarse que l a  autori zac ión de  l a  empresa o las empresas contratadas se 
encuentren v i gentes .  

TERCERO . - En caso  de  q u e  e l Regu lado ,  p retenda l a  rea l i z ac i ón de  modifi cac iones y/o  act i v i dades 
ad i c io na l e s  a l a s  man ifestadas ,  é stas debe rán  ser not i fi cadas  previ amente a esta DGGC para que  
dete rmine lo p rocedente en  mate r i a d e  impacto am b i enta l ,  de  confo rm idad con  l a  l eg i s l ación 
amb i enta l  v igente. 

CUARTO.- La p resente reso l u c i ón  se emite en  apego a l  p r i n ci p i o de buena fe al que se refi e re el 
a rt ícu l o  1 3  de l a  Ley Fede ral de  P roced im iento Admin ist rat ivo ,  tomando por ve ríd i ca l a  información  
técn ica anexa  a l  escr ito de  i ngreso, en  caso de  ex i s t i r  fal sedad de l a  informac ión , e l  Regu lado se  
ha rá acreedor a las penas en  que  i n cu rre qu ien  se conduzca con fal sedad de conformidad con  l o  
d i spuesto en  I as fracc i ones  1 1  y 1 1 1 ,  de l  a rtícu lo  4 2 O Qua ter de l  Código Pena l  Fede ra l ,  referente a l o s  
de l itos  contra l a  gest ión amb iental . 

QU I NTO. - Se  hace de l  conoc im iento de l  Regulado, que  l a  p resente  reso luc ión em it i da, con 
moti vo  de  l a  ap l i cac ión de  l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógico y l a  P rotecc ión al Amb iente , su 
Reglamento en  M ate ri a de  Eval uac ión del Impacto Amb iental y las demás prev i stas en  otras 
d i spos i c i ones  l egales y regl amentar ias en  l a  mate r ia ,  podrá ser impugnada, med iante e l  recurso de 
rev i s i ón  dentro d e l  té rm ino de  q u i nce  d ías hábi l es contados a pa rti r de l d ía s igu iente de  la 
not ifi cación de la p re sente reso luc ión ,  conforme a l o estab l ec i do en  los a rt ícu l o s  1 7  6 de  l a  Ley 
Gene ra l  del Equ i l i bri o Ecológi co  y l a  P rotecc ión  a l  Amb iente .  y 83 de  l a  Ley Federal de 
Proced im iento Ad mi n istrativo . 

SEXTO .  - De conformidad con e l  art íc u l o  3 5 ú lt imo párrafo de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i b r i o  
/ Eco lógico y l a  P rotecc ión al Amb iente y pr imer párrafo de l  a rtíc u l o  4 9  de l  Reglamento de  l a  m i sma 

ley en  Mate r i a  de Eval uac ión  de l  Impacto Amb iental . l a  presente reso l uc i ón  se refi e re ún ica  y 
exc l u s ivamente a los  aspectos amb ienta l e s  de  las ob ras y activi dades descritas en l o s  
Considerandos  IV a VI I I  de l  presente ofic io  para l a  mod ificac ión de l  Proyecto,  por l o  q u e ,  e l  

} presente ofi c io no  const ituye u n  perm i so o autori zac i ón  de  i n i c i o  de  ob ras. ya  que  las m i smas son 
competenci a  de  i nstanc ias  mun i c i pales de  conform idad con lo d i spuesto en l as Const ituc i ones 
Po l ít i cas Estata les ,  así como en l a leg is lac ión o rgán ica mun i c ipal y de  desarro l l o  u rbano u 
ordenam iento ter r ito r i a l ,  de  las enti dades fede rat ivas .  La p resente reso l u c i ón  no r e conoce o va l ida  
l a l egít ima p rop i edad y/o tenenc i a  de  l a t i e rra ;  por l o  q ue .  quedan a sa l vo l a s  acc iones  que  
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determine la propia DGGC, y otras autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la autorización en materia de impacto ambiental con oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6555/2017 de fecha 1 6  de mayo de 2017, emitida por esta AGENCIA, 
así como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. - Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen /os Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 2017 ,  de 
conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

OCTAVO. - En virtud de las modificaciones que se pretenden llevar a cabo, la presente resolución 
no exime al Regulado de contar con los dictámenes técnicos correspondientes que avalen el 
cumplimiento de lo establecido en la NOM-00S-ASEA-2016, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo Quinto Transitorio de la citada norma, así como de obtener o actualizar la Licencia 
Ambiental Única a la que están obligadas las Estaciones de Servicio a partir del O 2 de marzo de 
2 O 15  (fecha de entrada en funciones de esta AGENCIA). 
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•.. ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6395/2018 

NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José 
Humberto Valdés Elizondo, en su carácter de representante legal de la empresa ESTACIONES 
DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. José Humberto Valdés Elizondo, en su carácter 
de representante legal de la empresa ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V., de 
conformidad con el artículo 35  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA00SB/05/18 
Expediente: 30VE2017X0068 
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